
  

Santo Domingo, 9 de diciembre del 2013 

Señor 

Gerente. 

Compañía de transporte pesado PETRIOSTSACHILA S.A. 

Ciudad. 

Yo Homero Fabián Ortega Pazmiño, extiendo un afectuoso saludo, y pongo en su 

conocimiento mi decisión libre y voluntaria transferir UNA acción a favor del señor 

MILTON NAPOLEON VARGAS SILVA. Razón por la cual ratifico mi voluntad, con mi firma y 

rúbrica. 

Por la atención que se dé ala presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

  

Sr. Homero F. Ortega P. 
C.!. 170305508-5 

  

CEDENTE



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
“PETRIOSTSACHILA S.A.” 

RUC: 2390007100001 Expediente +* 137729 

CONTRATO PRIVADO DE TRASNFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Santo de Domingo, de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, hoy jueves 12 de diciembre 
del 2013 comparecen los señores: por una parte el señor HOMERO FABIAN ORTEGA PAZMIÑO, con C.I. 
170305508-5 quien en adelante se le denominará CEDENTE; y por otra parte el señor MILTON NAPOLEON 
VARGAS SILVA con Cl: 070300775-7 quien en adelante se le denominará el CESIONARIO, Los comparecientes 
son ecuatorianos domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo y capaces de adquirir derechos y contraer 
obligaciones al tenor de las siguientes cláusulas: : 

   

PRIMERA.-El Sr HOMERO FABIAN ORTEGA PAZMIÑO, es accionista de la COMPAÑIA de transporte pesado 
PETRIOSTSACHILA S. A. con domicilio en esta ciudad de Santo Domingo, porque es propietario de TREINTA Y 
SIETE acciones ordinarias y nominativas liberadas por el valor de $4.00 dólares americanos cada una, equivalente a 
un capital suscrito y pagado de CIENTO CUARENTA Y OCHO dólares americanos, 

SEGUNDA.- Con estos antecedentes libre y voluntariamente el señor HOMERO FABIAN ORTEGA PAZMIÑO 

con C.L. 170305508-5 CEDENTE — transfiere mediante sesión, UNA acción ordinaria y nominativa y liberada de 

$4,00 dólares americanos a favor del Señor: MILTON NAPOLEON VARGAS SILVA con C.I. 070300775-7 

CESIONARIO. 

TERCERA.- El precio que paga el CESIONARIO. Señor: MILTON NAPOLEON VARGAS SILVA con C.L 

070300775-7 favor del CEDENTE Señor HOMERO FABIAN ORTEGA PAZMIÑO con C.L 170305508-5 es de 

$4.00 dólares americanos, dinero en efectivo que lo recibe a su entera satisfacción, sin tener que reclamar nada en lo 

posterior por este concepto. 

CUARTA.- Los comparecientes se ratifican en todo el contenido de este contrato y en caso de controversia, se 
someten en juicio verbal y sumario ante los jueces de lo civil del cantón de Santo Domingo, para lo cual renuncian 
fuero y domicilio. 

Están dispuestos a reconocer sus firmas y rúbricas luego de la suscripción de este contrato. 

Atentamente 

Sr. z% N. VARGAS S. Sr. HOMERO F. ORTEGA P. 

€. 170305508-5 C.l. 070300775-7 
CEDENTE CESIONARIO 

  

ESPOSA CEDENTE 

Dir.: Coop. Dos pinos, calle San Martín 103 y Av. Chone. Tel.: 023700800 Cel.: 0969669831



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“PETRIOSTSACHILA S.A.” 
_Expediente 137729; Rue 2390007100001     

Santo Domingo, jueves 12 de diciembre del 2013. 

Señor. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

La compañía de transporte pesado PETRIOSTSACHILA. S.A con número de 

RESOLUCION SC.IJ.DJC.Q.10.000034 ante usted muy respetuosamente, informa la 

transferencia de UNA acción 

  

  

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRE: HOMERO FABIAN NOMBRES: MILTON NAPOLEON 

APELLIDOS: ORTEGA PAZMIÑO APELLIDOS: VARGAS SILVA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANO NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

CEDULA: 170305508-5 CEDULA: 070300775-7 

VALOR DE LA ACCIÓN: USD $ 4,00 

ACCIONES QUE CEDE: UNA (1)           
De igual manera, Señor Superintendente; se nos confiera dos copias listas actualizadas de la 

nómina de accionistas de la Compañía PETRIOSTSACHILA S.A. 

Por la atención favorable que se dé a la presente, anticipamos nuestros sinceros agradecimientos 

$ 

Sr. Homero Ortega Pazmiño 
C.I N* 170305508-5 E 

GERENTE 

 



  

DATOS PARA LLENAR ANEXO DE SOCIOS, ACCIONISTAS Y PARTICIPES 
  

SOLICITADO POR EL SRI 
  

  

CEDULA: N2 070300775-7 

APELLIDOS: Vargas Silva 
  

NOMBRES: Milton Napoleón 
  

¿ES PARTE RELACIONADA AL INFORMANTE 
  

TIPO DE RELACIÓN DEL SUJETO Accionista 
  

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 0.476 
  

PAIS: Ecuador. 
  

PROVINCIA: Santo Domingo de los Tsáchilas 
  

CANTON: Santo Domingo 
  

PARROQUIA: Santa María del Toachi 
  

CALLE: Recinto Santa Cecilia NUMERO : S/N 
  

INTERSECCIÓN: Km 5 CODIGO POSTAL: S/N 
  

REFERENCIA: Escuela Córdova Galarza 
  

TELEFONO: 023-627831 Celular 0981964670 
    CORREO ELECTRONICO: miltonvargas0605 Ohtmail.com 

  
 



santo Domingo, 13 de diciembre del 2013 

Señor 

Gerente. 

Compañía de transporte pesado PETRIOSTSACHILA S.A. 

Ciudad. 

Yo Homero Fabián Ortega Pazmiño, extiendo un afectuoso saludo, y pongo en su 

conocimiento mi decisión libre y voluntaria transferir UNA acción a favor del señor. 

ORLANDO AGUSTIN ALARCON TORRES. Razón por la cual corroboro mí decisión, con mi 

firma y rúbrica. 

Por la favorable atención que se dé ala presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

  

  

Sr. Homero F. Ortega P. 

C.l. 170305508-5 

  

CEDENTE ESPOSA CEDENTE



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“PETRIOSTSACHILA S.A.” 
RUC: 2390007100001 Expediente ++ 137729 

CONTRATO PRIVADO DE TRASNFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Santo de Domingo, de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, hoy lunes 16 de diciembre 
del 2013 comparecen los señores: por una parte el señor HOMERO FABIAN ORTEGA PAZMIÑO, con C.l. 
170305508-5 quien en adelante se le denominará CEDENTE; y por otra parte el señor ORLANDO AGUSTIN 
ALARCON TORRES con Cl: 130737737-2 quien en adelante se le denominará el CESIONARIO. Los 
comparecientes son ecuatorianos domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo y capaces de adquirir derechos y 
contraer obligaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-El Sr HOMERO FABIAN ORTEGA PAZMIÑO, es accionista de la COMPAÑIA de transporte pesado 
PETRIOSTSACHILA $. A. con domicilio en esta ciudad de Santo Domingo, porque es propietario de TREINTA Y 
SEIS acciones ordinarias y nominativas liberadas por el valor de $4,00 dólares americanos cada una, equivalente a 
un capital suscrito y pagado de CIENTO CUARENTA Y CUATRO dólares americanos. 

SEGUNDA.- Con estos antecedentes libre y voluntariamente el señor HOMERO FABIAN ORTEGA PAZMIÑO 

con C.l. 170305508-5 CEDENTE — transfiere mediante sesión, UNA acción ordinaria y nominativa y liberada de 

$4.00 dólares americanos a favor del Señor: ORLANDO AGUSTIN ALARCON TORRES con C.1.130737737-2 

CESIONARIO. 

'TERCERA.- El precio que paga el CESIONARIO. Señor: ORLANDO AGUSTIN ALARCON TORRES con C.I. 

130737737-2 favor del CEDENTE Señor HOMERO FABIAN ORTEGA PAZMIÑO con C.I. 170305508-5 es de 

$4.00 dólares americanos, dinero en efectivo que lo recibe a su entera satisfacción, sin tener que reclamar nada en lo 

posterior por este concepto. 

CUARTA.- Los comparecientes se ratifican en todo el contenido de este contrato y en caso de controversia, se 

someten en juicio verbal y sumario ante los jueces de lo civil del cantón de Santo Domingo, para lo cual renuncian 
fuero y domicilio. 

Están dispuestos a reconocer sus firmas y rúbricas luego de la suscripción de este contrato. 

  

      

Atentamente 

Sr. HOMERO F. ORTEGA P. Sr. ORLANDO A. ALARCON T. 

Cl. 170305508-5 Cl. 130737737-2 
CEDENTE CESIONARIO 

  

  SE sE dl 
Dir.: Coop. Dos pinos, calle San Martín 103 y Av. Chone. Tel.: 023700800 Cel.: 0969669831



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“PETRIOSTSACHILA S.A.” 
Expediente 137729; Ruc 2390007100001 

    

Santo Domingo, jueves 12 de diciembre del 2013. 

Señor. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

La compañía de transporte pesado PETRIOSTSACHILA. S.A con número de 

RESOLUCION SC.IJ.DJC.Q.10.000034 ante usted muy respetuosamente, informa la 

transferencia de UNA acción 

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRE: HOMERO FABIAN NOMBRES: ORLANDO AGUSTIN 

APELLIDOS: ORTEGA PAZMIÑO APELLIDOS: ALARCON TORRES 

NACIONALIDAD: ECUATORIANO NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

CEDULA: 170305508-5 CEDULA: 130737737-2 
  

VALOR DE LA ACCIÓN: USD $ 4,00 

ACCIONES QUE CEDE: UNA (1) 
  

        
  

De igual manera, Señor Superintendente; se nos confiera dos copias listas actualizadas de la 

nómina de accionistas de la Compañía PETRIOSTSACHILA S.A. 

Por la atención favorable que se dé a la presente, anticipamos nuestros sinceros agradecimientos 

Atel ente, Pa 
SA 

LB 
Sr. Homero Ortega Pazmiño ES y 

C.I N' 170305508-5 

GERENTE 

 



  

DATOS PARA LLENAR ANEXO DE SOCIOS, ACCIONISTAS Y PARTICIPES   

SOLICITADO POR EL SRI   

  

CEDULA: N2 130737737-2   
APELLIDOS: Alarcón torres   
NOMBRES: Orlando Agustín 
  

¿ES PARTE RELACIONADA AL INFORMANTE   
TIPO DE RELACIÓN DEL SUJETO Accionista 
  

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 0.476   
PAIS: Ecuador. 
  

PROVINCIA: Santo Domingo de los Tsáchilas 
  

CANTON: Santo Domingo   
PARROQUIA: Santa María del Toachi   
CALLE: Recinto Santa Cecilia NUMERO : S/N   

INTERSECCIÓN: Km 5 CODIGO POSTAL: S/N   

REFERENCIA: Escuela Córdova Galarza 
  

TELEFONO: Celular 0994777859     CORREO ELECTRONICO: alarcon.19720' hotmail.com 

   



Santo Domingo, 29 de diciembre del 2013 

Señor. 

Gerente: 

Compañía de transporte pesado PETRIOSTSACHILA S. A. 

Presente. 

Reciba un cordial saludo de Jorge Oliver Carrasco Sánchez, con cédula N2 020159614-5 y a la'vez 

. pongo en su conocimiento señor Gerente, mi decisión libre y voluntaria de transferir UNA acción 

al señor, Edgar Ramón Arredondo Domínguez, con número de cédula N? 170955138-4 

Por la atención que dé a la presente, anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

ATENTAMENTE 

      

  

Jorge 0. Carrasco S. 

C.1020159614-5 

CEDENTE 

Cal 

    Lili. A. 
C.1.171710281-6 

ESPOSA CEDENTE.



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
“PETRIOSTSACHILA S.A.” 

RUC: 2390007100001 Expediente 4137729 

CONTRATO PRIVADO DE TRASNFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Santo de Domingo, de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, hoy martes 17 de diciembre 
del 2013 comparecen los señores: por una parte el señor. JORGE OLIVER CARRASCO SANCHEZ con C.l: 
020159614-5 quien en adelante se le denominará CEDENTE; y por otra parte el señor, EDGAR RAMON 
ARREDONDO DOMINGUEZ con Cl: 170955138-4quien en adelante se le denominará el CESIONARIO. Los 
comparecientes son ecuatorianos domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo y capaces de adquirir derechos y 
contraer obligaciones al tenor de las siguientes cláusulas: a 

PRIMERA.-El señor. JORGE OLIVER CARRASCO SANCHEZ, con C.I. 020159614-5 es accionista de la 

COMPAÑIA de transporte pesado PETRIOSTSACHILA $. A. con domicilio en esta ciudad de Santo Domingo, 
porque es propietario de DIEZ acciones ordinarias y nominativas liberadas por el valor de $4,00 dólares americanos 
cada una, equivalente a un capital suscrito y pagado de CUARENTA dólares americanos. 

SEGUNDA.- Con estos antecedentes libre y voluntariamente el señor JORGE OLIVER CARRASCO SANCHEZ 

con C.I. 020159614-5 CEDENTE — transfiere mediante sesión, UNA acción ordinaria y nominativa y liberada de 
4,00 dólares americanos a favor del Señor: EDGAR RAMON ARREDONDO DOMINGUEZ con C.1.170955138-4 
CESIONARIO. 

TERCERA.- El precio que paga el CESIONARIO. Señor: EDGAR RAMON ARREDONDO DOMINGUEZ con 

CL 170955138-4 favor del CEDENTE Señor JORGE OLIVER CARRASCO SANCHEZ con C.I. 020159614-5 es 

de $4,00 dólares americanos, dinero en efectivo que lo recibe a su entera satisfacción, sin tener que reclamar nada en 

lo posterior por este concepto. 

CUARTA.- Los comparecientes se ratifican en todo el contenido de este contrato y en caso de controversia, se 

someten en juicio verbal y sumario ante los jueces de lo civil del cantón de Santo Domingo, para lo cual renuncian 
fuero y domicilio. 

Están dispuestos a reconocer sus firmas y rúbricas luego de la suscripción de este contrato, 

Atentamente 

  

ESPOSA CEDENTE 

Dir.: Coop. Dos pinos, calle San Martín 103 y Av. Chone. Tel.: 023700800 Cel.: 0969669831



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“PETRIOSTSACHILA S.A.” 
Expediente 137729; Ruc 2390007100001 

has só => 

Santo Domingo, martes 17 de diciembre del 2013, 

Señor. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

La compañía de transporte pesado PETRIOSTSACHILA. S.A con número de 

RESOLUCION SC.1J.DJC.Q.10.000034 ante usted muy respetuosamente, informa la 

transferencia de UNA acción 

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRE: JORGE OLIVER. NOMBRES: EDGAR RAMON 

APELLIDOS: CARRASCO SANCHEZ APELLIDOS: ARREDONDO DOMINGUEZ 

NACIONALIDAD: ECUATORIANO NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

CEDULA: 020159614-5 CEDULA: 170955138-4 
  

VALOR DE LA ACCIÓN: USD $ 4,00 

ACCIONES QUE CEDE: UNA (1) 
  

        
  

De igual manera, Señor Superintendente; se nos confiera dos copias listas actualizadas de la 

nómina de accionistas de la Compañía PETRIOSTSACHILA S.A. 

Por la atención favorable que se dé a la presente, anticipamos nuestros sinceros agradecimientos 

      

  

  

  

Sr. Homero Ortega Pazmiño 
C.I N" 170305508-5 

GERENTE 

  

Dir.: Coop. Dos pinos, calle San Martín 103 y Av. Chone. Tel.: 023700800 Cel.: 0969669831



  
DATOS PARA LLENAR ANEXO DE SOCIOS, ACCIONISTAS Y PARTICIPES   

SOLICITADO POR EL SRI   

  

CEDULA: N* 170955138-4 

APELLIDOS: Arredondo Domínguez. 

NOMBRES: Edgar Ramón   
¿ES PARTE RELACIONADA AL INFORMANTE   
TIPO DE RELACIÓN DEL SUJETO Accionista   
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 0.476   
PAIS: Ecuador. 
  

PROVINCIA: Santo Domingo de los Tsáchilas   
CANTON: Santo Domingo   
PARROQUIA: Bombolí   
CALLE: (H) Urb. Los Rosales 2da Etapa NUMERO : 07   
INTERSECCIÓN: Río Chila- Manzana 21 CODIGO POSTAL: S/N 
  

REFERENCIA: A 15 metros del parque INTERGENERACIONAL 
  

TELEFONO: 023-706 186 Celular 0991344424     CORREO ELECTRONICO: edgararredondo24080' hotmail.com 

   


